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 C O N S I D E R A N D O :
  Que, la existencia de almacenes de venta de productos, libre de impuestos, en los principales aeropuertos de los 
diferentes países, obedece esencialmente a la necesidad de promocionar el conocimiento de productos nacionales a través 
de pasajeros en tránsito o con destino al exterior con el consiguiente beneficio de ingreso de divisas;

 Que, las modernas instalaciones del Aeropuerto de El Alto de La Paz, tienen condiciones adecuadas para la 
instalación de estos almacenes con beneficio para los pasajeros que viajan al exterior o que se hallan en tránsito por el 
país, más aún si por su ubicación geográfica se está intensificando del tráfico aéreo internacional por este Aeropuerto;

 Que, para la promoción de ventas de mercaderías nacionales con destino al exterior, especialmente productos 
típicos, bebidas alcohólicas y cigarrillos, corresponde la liberación total de gravámenes internos a la producción y sobre 
ventas.
  EN CONSEJO DE MINISTROS,
 D E C R E T A :
  ARTÍCULO 1.- Se autoriza el funcionamiento en el Aeropuerto Internacional de El Alto de La Paz, de tiendas a 
almacenes para la venta de productos y manufacturas nacionales como licores, aguardientes y otras bebidas alcohólicas, 
cigarrillos, artesanías, platería y productos típicos del país.

 ARTÍCULO 2.- Se libera de impuestos a la producción y sobre ven as de todos los productos y manufacturas que 
se hallan destinadas a los almacenes del Aeropuerto, para ser vendidos a pasajeros internacionales en tránsito o de salida 
del país.

 El Ministerio de Finanzas aprobará la correspondiente reglamentación sobre procedimientos, sistemas de 
control, volúmenes liberados, fiscalización permanente, adjudicación a concesionarios, fianza de concesionarios, etc., que 
debe elaborar la Dirección General de la Renta Interna.

 Los señores Ministros de Estado en los Despachos de Finanzas é Industria y Comercio, quedan encargados de 
la ejecución y cumplimiento del presente Decreto Supremo

 Es dado en el Palacio de Gobierno de la ciudad de La Paz, a los treinta y un días del mes de julio de mil 
novecientos setenta y dos años.
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